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JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD
Medellín, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020)	  

	PROVIDENCIA:
	Auto interlocutorio No. 712

	RADICADO:
	050013110012-2014-01098-00

	PROCESO:
	Sucesión

	CAUSANTE:
	José Luján López

	ASUNTO:
	Acepta corrección de la partición.



El partidor designado en este sucesorio del causante José Luján López, allega nuevamente memorial en el que manifiesta que procede a corregir el trabajo de partición en atención a las notas devolutivas provenientes de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Lorica, en cuanto a unas irregularidades, en las partidas vigésima tercera y vigésima cuarta, las cuales no fueron tenidas  en cuenta en la anterior solicitud de corrección.  

El artículo 286 del Código General del Proceso dispone que:

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”

Con fundamento en el mandato legal referido y como la información que se corrige es de vital importancia para hacer efectivas las adjudicaciones de los bienes inventariados en este proceso, se ACEPTAN LAS CORRECCIONES que se hacen al trabajo de partición de los bienes dejados por el causante José Luján López, en los términos contenidos en el escrito obrante de folios 865 a 867.

SE ORDENA EXPEDIR fotocopias del escrito que contiene las correcciones y de este auto que las aprueba, con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Lorica, que debe inscribir y tomar nota de las adjudicaciones hechas, con la constancia de ejecutoria.

NOTIFIQUESE
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MARÍA JUDIT CAÑAS MESA 
Juez 

	
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en
ESTADO No. 128 fijados hoy 04 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m.
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PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ 
La secretaria
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